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AMPLIA PIAZO PARA El.ABORACION DEL
PROYECTO DEFINITIVO DE l.AS NORMAS
SECUNDARIAS DE CALIDAD A)BIENTAL
PARA IA PROTECCION DE l.AS AGUAS
CONTINENTALES SUPERFICIALES DE LA
CUENCA DEL RIO ACONCAGUA.

RESOLUCION EXENTO N'

Santiago, 2 7 NgV 2021

VISTOS:

Lo di.spuesto en la Ley NO 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el artículo 41 del
Decreto Supremo NO 38. de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente,
que establece el Reglamento para la Dictación de Normas de Cali.dad
Ambiental y de Emisi.ón; en la Resolución Exento N' 0063. de 24 de
enero de 2020, del Ministerio del Medio Ambi.ente, que Amplía Plazo
para la Elaboraci.ón del Proyecto de las Normas Secundarias de
Calidad Ambiental para la Protecci.ón de las Aguas Continentales
Superficiales de la Cuenca del RÍo Aconcagua; en el memorándum N'
0397/2020, de 24 de noviembre de 2020, del jefe de la Diva.sión de
Recursos Natura].es y Biodiversi.dad del Medio Ambiente; en el
memorándum N' 533/2020, de 25 de noviembre de 2020, de la
Secretaria Regional Mi.nisterial de la Región de Valparaíso; en la
Resolución Exenta N' 249, del 20 de marzo de 2020, del Ministeri.o
del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medí.o Ambiente. que instruye
medidas extraordinarias de visación de documentos del Ministerio
del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambi.ente a raíz de la
alerta sad.talla por emergencia de salud públi-ca de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); en la
Resoluci.ón Exenta N' 7. de la Contraloría General de la República,
que fija normas sobre exenci.ón del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1 . - Que , medíante Resolución
Exenta N' 0063, de 24 de enero de 2020, se amplió el plazo para la
elaboraci.ón del proyecto definitivo de las normas secundarias de
calidad ambi.ental para la protección de las aguas supera.dales de
la cuenca del río Aconcagua hasta el día 30 de noviembre de 2020.

2.- Que, mediante memorándum N'
533/2020, de 25 de noviembre de 2020, la Secretaria Regional
Ministerial de Medio Ambiente de Valparaíso solicitó la ampliación
del plazo para la elaboración del proyecto definitivo de las
normas secundarias de calidad ambiental para la protección de las
aguas continentales superfici.des de la cuenca del río Aconcagua.



3.- Que, dicha solicitud de
ampli-ación tiene por fundamento los siguientes motivos y
consideraci.ones:

La realm.zación de la revisión técni.ca pertinente de la
actualización del Análisis General de Impacto Económi.co
y Social (AGNES )

La presentación del proyecto definitivo y del AGNES ante
el Comité Operativo y Comité Operativo Ampliado de la
norma.

4 . - Que , mediante el referido
memorándum N' 533/2020, se adjunto cronograma que contempla etapas
y fechas para la realización de las acn-vi-dades propuestas desde
diciembre de 2020 hasta su finalización en enero de 2021

5.- Que. de acuerdo al artículo
41 inciso 2' del Reglamento para la Dictaci.ón de Normas de Calidad
Ambiental y de Emisi-ón, la Ministra. por resolución fundada, podrá
prorrogar o disminuir los plazos establecidos para la preparación
de los informes, la elaboración del anteproyecto o del proyecto
defina.tivo de la norma. De esta manera los plazos que se
prorroguen serán los necesarios para dar término a las actividades
mencionadas.

RESUELVO

Amplíase hasta el día 30 de enero
de 2021 el plazo para la elaboración del proyecto definitivo de
las normas secundarias de cali.dad ambiental para la protección de
las aguas continentales superficiales de la cuenca del río
Aconcagua.
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